La Plata, 11 de julio de 2007.-



VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por el Tribunal de Trabajo de Tandil en su carácter de Organismo de Contralor, en el marco de la normativa establecida por Ac. 2728 y modificatorios, dando cuenta de la cancelación de la sanción aplicada al perito JORGE ALBERTO ARIAS.


Que tal como surge del Sistema ULPIANO, el profesional se inscribió para actuar en el año en curso en las jurisdicciones de Azul y Olavarría, siendo incluído -.a consecuencia de la sanción aplicada- en el Anexo I de los respectivos listados oficializadas por Res. 3177/06.


Que por consiguiente resulta oportuno adoptar las medidas pertinentes.



POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1) Excluir del Anexo I de la Resolución 3177/06 al Perito Contador (Código 111) JORGE ALBERTO ARIAS e incorporarlo a las listas de profesionales auxiliares de la justicia en las jurisdicciones y especialidades en las que hubiere requerido su inscripción. 

2) solicitar al Organismo de Contralor la remisión del soporte magnético y el nuevo listado con la pertinente incorporación.-


Regístrese, comuníquese y agréguese a las actuaciones de referencia.

DANIEL FERNANDO SORIA, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI, CARLOS ALBERTO BARREDA.,
